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Cambios lIIIe este llaD<o aplicará a las operaciones que realice
por Su propia cuenta dwaotc los !Iias del 22 al 28 de abril de. 1985,
salvo aviso en contrario. '

Esta nsta compnonde los 32.901 premios acljudicados para cada
serie. En el,col\Íunio de las 16·seri... incluidos los cuatro premios
especiales, resultan S26.420 premios. por un importe de
2.800.000.000 de pesetas. . '

Madrid. 20 ~de' abril de 1985.-EI Jefe del Servicio, Francisco
zambrall8 Chieo. ~

2 aproximaciones de 670.000 pesetas cada
una para los billetes números 3OS45 y
30S47.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
los billetes números 30500 al 30599, amo
bos inclusive (excepto el 30546).

1.600 premios de 2S.000 pesetas cadíI uno para todos
los billetes terminados eft:'"

016 OS7 061 109
124 266 .~ 449. 473
499 514 644' 648
6S6 1107 •. $. 97'- 996 ~

10.000 reinte¡r05 de 2.500~ cada uno para loo
billetes.~uya últi'1'a CIfra obtenida en la primera
exltaccaoD eSpeCIal sea ., ~ " .

10.000 reinte¡ros de 2.500 ~tas cadíI uno para los
billetes.cuya últi'1'a cifra obtenida en la seaunda
extracé6n espectal ~ .

BANCO DE ESPAÑA

BiUetes de Banco extranjeros'

t
{.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YURBANISMO ~

647S RESOLUClON tk ~ tk abril tk 1985. de la ConJede
radón Hidror¡r4!'u:a tkJ Tqit1l re/trente al expediente
de expropiaCión forzosa por el procedimiento de ,ur·
gencia con motivo de las obras del embalse de La
Aceña y corrdlM:ción luuta el rm1JaJM tk La Jaro..a en
término municipal tk Guadarrama (Madrid).

4 Aprobado'definitivamente, con fecba 22 de diciembre de 1982,
. el proyecto del embalse de La Aceña y conducción basta el embalse
. de La Jarosa, al que es dé aplicación el procedimientó de urgencia

9 en la expropiación, de conformidad con lo establecido en.el artículo
1 del Real Deaeto 2899/1981, de 4 de diciembre, y siendo precisa
la constitución de una servidumbn: de acuedueto de 1,10 metros de
ancho, con las Iintitaeiones ..tablecidas en la visente Ley de A8Uas.

Esta Dirección, en virtud de las facultades que le confIere el
artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 19S4, ha resuelto citar a los propietarios, cuya relación fisura a
continuación, con expresión de número de finca, propietario,
paraje, poligono, parcelarsuperficie a expropiar en hectáreas, a fin
de que comparezcan en e Ayuntamiento de Guadarrama (Madrid),
el próximo dia 8 de mayo de 1985, a las diez horas, con objeto de
levantar las actas previas a la constitución de la referida servidum
bre.
. 1. «Sociedad Hispano Panameña, Sociedad Anónim.,.. Fuen-
te Corneja. 18. 37.... O,OSI4.

2. «Sociedad Hispano Panameña, Sociedad AnÓnim.... Fuen-'
te del Espino. 18. 25-a. 0,021 S, ,

3.. Ricardo y Benigno Alvarez Geromini. Dehesa de Arriba. -
18. l4-a. O,03S2.

4. Herederos de Lisardo Martínez Manrique. Dehesa de
Arriba. 18. 23. O,OQJ9, ~ ,

S. Josefina. f'ermin y Eusenio HernáD GólDCz Izquie.rdo.
Dehesa de Arribo. 18. 17.0,0030.

6. Josefina Sanz Hemández. Dehesa de Arriba. 18.22. 0,0083.
. 7. Joaquín, Antonio y Anita López Sapz, Dehesa de Arriba.
18. 21. O,OOü. ..

8. oSc>cieda<I HisI>aao Panameila, Socieda4 Anóni",.... Fuen-
te del Espmo. 18. 25-b. 0,0146. .

9. Herederos de DamiMI G.rcia Fernándei Fuente del Esp;..
00, 1S, S3. 0,005). .

10, Luis Juste BuiI y Rosario Sesé Salinas. Cerro de San
PantaIeóIL lS, SS. 0,0226,

11. Luis JIISIe Buil y Rosario Selé Salinas. Cerro de San
PaDtaIoóD. U. 21. o,-o22Q

12. JuliMI RuizVitoria. Borresll, 14. 5S. 0,0021. .
13. Filomena Jimén.. MansO. BorreaiL 14. 56, 0.0018.
14,~ Municipio de Guadarrama. De6esa~ de Abajo. 14, S8.

0,0487.
IS. Municipio de Guadanlma. Dellesa de Abt\io. 14. S9-a.

0,0060;
16., Rafael Romero GiróIL i.a Mata. 14. 60, 0,0121.
17. Félix y EIetlterio Sanz Geromini, Cerqúijo. 14. 8. 0,0021.
18, Rafael Romero López. La Mata. 14. 11. 0,0006 •
19. José López González. La Mata. 14. 12. O,OI4S.
Madrid, 8 de abril de 1985.-EI Inseniero Director, Luis Zap;

co.-S.457-E (24938).
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Com_--
Billetes correspondientft Q las divisas

convertibles admilidiu a. cotización
en el mercado espailo/:
" . ... .

1 dólar USA<·
Billeté lfIIlde (l) .
Billete pequeño (2) .

dólar canadie_ ..
franco francés .

I libra esterlina
l libra irlandesa (3) ......_.
1 franco suizo .. " .. ',.

100 francos.beIps : ..
1 marco alemán ~ ~ .

100 liras italianas . , .. , , , ,
1 Rorin holandés ~ ~ ~ ., . ~

I CQrOna sueca
I corona danesa
1 corona- noruep: ... .,...
1 marco finlandés ~

100 chelines austriacos' ...
100 escudOS portusueses (4)
100 yens japoneses

I dólar a~straliano

6474

Madrid, 22 de ~bril de 1985.

(1) Esta cotilKtóa es aplicable PIU'I. tos bilk1a de lO dóII:m USA y <1enominacil>
nes suprnorn.

l2J Esta cOlir.aci6n n aplicable pera los billc!lts de -1. 2 y ~ dó&Ites USA..
O) Queda eu:luida la compra de billetes de deDominacioDCI supcriorn a 20 librH

irlandnas, .
(4) Lu compras te limitan a rcsickrues en Portup y sin cJladerde 5.000 escudos

por penooa.

6476
Otros billetn:

I dirham
lOO francos CFA ..
100 cruce.ros',. . .

1 bolivar ~ ~ .
1 peso mejicano ~"; . ~~ .
I rial árabe saudita
I dinar kuwaití ...

IS.33
3S,63

2,67
11,79
O,"

44,37'
S23,99

IS,92
37,02

2,72
12,25
0,61

46,10
S44.4O

CORRECCION de errores de la Re..olu('/ón de 21 de
febrero de 1985, de la Sub..ecretaría, por la que se. hace
público el acuerdo del Con..ejo de Ministro.. de 20 de
Jebrero de 1985 sobre concesión de beneficiQs en las
grandes áreas de expalrsión induslriJú de Andalucla,
Castilla la Vieja y León, Castilla·La Mancha, Extre
madura y Galicia. mediante la Resolución de 284
expedlentliS con la aprobació.n de 1. 986.085.0IJ() pe..e
tas de subvención para UIúl Inversión fenerada de
10. 180.626.0IJ() pesetas y la cmu:ión de .066 puesto..
de trabajo correspondiente! a 164 expedientes aproba
dos.

Advenidos errores en el texto remitido para su públicación de
la citada Resolución, ihserta en el ._8 Oficial del Estado»
número 53, de fecha 2 de marzo de 1915. péJinaa 5313 a 5324 a
continuaciÓll se inseriben lIIs eorrespoJlllientn rectificacion..,


